
Expediente: 1277/12
Carátula: GRUNEWALD VDA. DE CARMINATTI SILVINA C/ LA MARTINA SERVICIOS AGRICOLAS S.R.L. S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23270306209 - GRUNEWALD VDA. DE CARMINATTI, SILVINA-ACTOR/A
20240593182 - LA MARTINA SERVICIOS AGRICOLAS S.R.L., -DEMANDADA
23270306209 - PEÑALBA PINTO, GONZALO-POR DERECHO PROPIO
20240593182 - NAVARRO MURUAGA, JAVIER H.-POR DERECHO PROPIO
20161324346 - DIP FADEL, CARLOS ANSELMO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ABREGU, PAOLA KARINA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1277/12

*H102345360656*
H102345360656

JUICIO: GRUNEWALD VDA. DE CARMINATTI SILVINA c/ LA MARTINA SERVICIOS

AGRICOLAS S.R.L. s/ NULIDAD

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

  Proveyendo el escrito INTERPONGO RECURSO - POR: PEÑALBA, GONZALO - 10/02/2025 08:53.-

  1) Concedo en relación el recurso de apelación interpuesto por el letrado Gonzalo Peñalba Pinto,
por derecho propio (art. 767 CPCCT).

  2) De los agravios presentados, corro traslado a las partes y letrados por el término de diez días
(art. 767 CPCCT). Hago saber que la presentación se encuentra incorporada al expediente digital
(art. 187 CPCCT).

  Asimismo, corresponde proveer el escrito INTERPONGO RECURSO - POR: PEÑALBA,
GONZALO - 06/11/2024 17:22 reservado en providencia del 22/11/2024

  1) Concedo el recurso de apelación interpuesto por altos respecto a los honorarios de los letrados
Dr. Dip Fadel y Navarro Muruaga (en los términos del art. 30 de la ley 5480).* JAOF - 1277/12 FDO. DRA.
ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 19/02/2025

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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